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REPORTA SEMARNAT A LA CAME AVANCES SOBRE NORMA QUE REGULARÁ CALIDAD DE GASOLINA

· Se informó que será durante este año que entre en revisión dicha Norma en busca de mejorar la calidad de la gasolina. 
· Durante sesión de la CAME también se dieron a conocer avances en análisis de la flota vehicular, resultados del diagnóstico de la calidad del aire, entre otros temas.
Monterrey, Nuevo León.- Tras llevar a cabo la séptima reunión de la Comisión Ambiental Metropolitana (CAME), la SEMARNAT reportó los avances en la norma que regula la calidad de la gasolina y combustibles industriales.

El Director General de Industria, Energía Limpia y Calidad del Aire, el Ingeniero Sergio Zirath Hernández-Villaseñor anunció que durante este año entrará en revisión la Norma 016-CRE-2016, que regula la calidad de la gasolina y combustibles industriales, en coordinación con el Gobierno de Nuevo León, buscando mejorar la calidad del combustible disponible en la región.

Mientras que, respecto a la flota vehicular, dio a conocer que se está realizando un análisis detallado a partir de datos recabados mediante sensores remotos en más de 500,000 vehículos de la Zona Metropolitana de Monterrey.

Durante la sesión de la CAME también se presentaron los resultados de un diagnóstico sobre la calidad del aire en el Área Metropolitana de Monterrey, destacando que las partículas PM10 (en su mayoría de origen natural) son el principal contaminante que provoca el incumplimiento de las normas de salud, seguidas por las partículas PM2.5, el ozono y el dióxido de azufre.

De acuerdo con datos de 2023:
•	El 42% del incumplimiento se debe a las PM10,
•	El 17% al ozono,
•	El 14% a las PM2.5, y
•	El 11% al dióxido de azufre.

Asimismo, en el caso de los avances en el inventario de emisiones con base en el año 2023, la modelación de la dinámica de contaminantes, estudios atmosféricos, mediciones de campo en la Refinería de Cadereyta; y el análisis de la flota vehicular, los resultados de este último análisis serán presentados en aproximadamente 45 días. 

En la reunión también se informó sobre la contribución de la federación en Protocoló de Respuesta a Contingencias Atmosféricas que se estará implementando en el Estado.

Por su parte, el INECC (Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático) está evaluando las emisiones de la Refinería de Cadereyta. Se prevé que los resultados estén disponibles en los próximos meses y que sirvan como base para actualizar el inventario de emisiones y diseñar políticas públicas que mejoren la calidad del aire.

Tras finalizar la reunión, la Comisión Ambiental Metropolitana acordó sesionar quincenalmente hasta nuevo aviso, y presentar, en la próxima sesión la ubicación de los tiraderos ilegales detectados en el Área Metropolitana de Monterrey.

[image: ]


image1.jpg
NLM

OFICINA DE _
COMUNICACION

ooooooooooooooooooo

EL GOBIERNO DEL

NUEVO

NUEVO LEON




image2.jpg
OFICINA DE _
COMUNICACION

GOBIERNO DE NUEVO LEON

www.nl.gob.mx /comunicacion | Tel. 81 2033 1301 / 812033 1332
Torre Administrativa, piso 19, Washington 2000 Ote., Col. Obrera, Monterrey, N.L., C.P. 64010

" @gobiernonuevoleon @gobiernonuevoleon ° @gobiernonuevoleon

EL GOBIERNO DEL

NUEVO

NUEVO LEON




